
 
 
 
 
 

 

 

EXP. N.° 02288-2018-PA/TC 

LIMA  

PLUSPETROL NORTE SA  

 

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 6 de noviembre de 2020 

 

VISTO 

 

El escrito presentado el 29 de noviembre del 2019 por don Carlos 

Augusto Llosa Saldaña, apoderado de Pluspetrol Norte SA, mediante el 

cual solicita el desistimiento del proceso de amparo de autos; y, 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. En el artículo 37 del Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional, se ha establecido que "[p]ara admitir a trámite el 

desistimiento debe ser presentado por escrito con firma legalizada ante 

el Secretario Relator del Tribunal Constitucional, Notario o, de ser el 

caso, el Director del Penal en el que se encuentre recluido el 

solicitante". 

 

2. En el caso de autos, don Carlos Augusto Llosa Saldaña, apoderado de 

Pluspetrol Norte SA, ha cumplido con legalizar su firma ante el notario 

público, conforme se advierte del escrito referido. Asimismo, en 

cumplimiento con lo previsto en el artículo 343, primer párrafo, del 

Código Procesal Civil —de aplicación supletoria, según lo prevé el 

Artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional— 

el desistimiento formulado se puso en conocimiento del Procurador 

Público Adjunto de la Superintendencia Nacional de Adunas y de 

Administración Tributaria y al Procurador Público a Cargo de los 

Asuntos Judiciales del Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 17 

de enero de 2020, como constan de las cédulas de notificación 

respectivas. En ese sentido, al no haberse formulado oposición alguna 

en el plazo previsto en el artículo precitado, este Colegiado debe estimar 

el pedido de desistimiento del proceso. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

EXP. N.° 02288-2018-PA/TC 

LIMA  

PLUSPETROL NORTE SA  

 

 

RESUELVE 

 

Declarar procedente la solicitud de desistimiento del proceso de autos 

presentada por don Carlos Augusto Llosa Saldaña, apoderado de 

Pluspetrol Norte SA, dándose por concluido el mismo. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

LEDESMA NARVÁEZ 

 

FERRERO COSTA 

 

MIRANDA CANALES 

 

BLUME FORTINI 

 

RAMOS NÚÑEZ 

 

SARDÓN DE TABOADA 

 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 
PONENTE FERRERO COSTA  
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